
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONCEDE PERMISO GREMIAL CoN
(;OCE DE REMUNERACIONIIS.

LorA. 3': .f§9. 201i,

DECRETO :N"298) @

vIsTos:

a).- ORD. N'698, de fecha 17 de Agosto de 2017, del
Director (S) del Centro de Salud "Dr .Juan Cafes A."

b).-OFICIOS N'37, de fecha 16 de Agosto de 2017
de la señora CABRIELA FLORES SALGADO, RUN No 2, Presidenta
Federación 8va. Región ,Presidenta AFUSAM Lota y Dirigenta Nacional de la
CONFUSAM.

c).- Ley 19.296, Art. N'59

Y de acuerdo a la Ley N" 19.378, Afl.17 del Estatuto
de Atención P¡imaria, y en uso de las facultades que me confieren los Arl. 12'y 63" de la
Ley N" l/2006, que ¡efunde Ley Org¡ínica Constituc¡onal de Municipalidades, modificada
por la Ley Nol9.l30 del l9 de Mar¿o de 1992.

DECR.ETO:

l.-Regularícese aprobación Permiso Gremi¡l co¡
Goce de Remuocraciooes a la ñurcionaria Dirigente Gremial, GABRIELA FLORES
SALGADO, por los dias 17 y 18 de Agosto de 2017, por tener reunión Confusam,
Santiago y Directorio Federación Concepción.

ES
UNTCIPAL

-A¡chivo Conualorl¡ (siap.r)
-Archtvo Dcpto dc Salud (sccrctala)

-Sopor€ Infomó,tico

.Ca¡pcra Tmbajador

COMT'NÍQUESE Y AB

sEÑOR ALCALDE


